
RESOLUCIóN CS No 1441 2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Co(eo Eleclrón¡co: conseio.superior@unsa.edu ar

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente Electrónico N' 84/25-IEMS-UNSa -

vlsTo las presentes actuac¡ones por las cuales se tramita la donac¡ón de dos (2)

ROBOBLOQ OOOPERS efectuada por el Minister¡o de Educación de la Provincia de salta con

olllno 
"rGpártamento 

de tnformática del lnstituto de Educación Media "Dr' Arturo oñativia"' yl

CONSIDERANDO:

oue el Estatuto universitario establece que es el consejo superior quien decide

patrimonialmente acerca de los b¡enes de la Universidad'

eue ex¡ste un informe de la Dirección de Patrimonio donde se especifican: Antecedentes,

normat¡va aplicable al efecto, anális¡s de la transferencia, menc¡ón de las intervenciones

nelesárias «óCn, Secretaría Administrativa y Asesoría Jurídica) y la necesidad de.confección.de

la pian¡¡a dL alta de los bienes por parte áe la división de Compra y Patrimonio del refer¡do

lnstituto.

QuerolanenelExpedientetodaslasintervencioneSnecesariasmencionadas.

oue Asesoría Juríd¡ca, mediante D¡ctamen N'23.442, concluye que nO tiene Obiec¡ón a

formular a la Donac¡ón.

Que a fojas 15 rola el informe de conveniencia de Aceptación de la donación del material

de robót¡ca susóripto por el Departamento de lnformática del IEM Salta'

PoRELLo.atentoaloaconsejadoporlaComisióndeHacienda,med¡anteDespachoNo
17t26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o SesiÓn Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1": Aceptar y agradecer al M¡nisterio de Educación de la Provincia de Salta la

transferenc¡a sin caigo dé Aós Q) Robobtoq Qoopers 6 en 7 Programming-Robot Bu¡lding

Kit With. Color Ver-de - Batei¡á - Controi remoto - tmpoñe: $ 800.000'00 con destino al

Departamento de Informática del lnstituto de Educación Media "Dr. Arturo oñativia".

ARTíCULO 2.: D¡sponer que, a través de la Dirección de Patrimonio de la_!¡iversidad,, se. solicite

a la División de Compra y Patrimonio del referido lnstituto se confeccion-e la planilla de Alta con

detalle de los elementos recibidos.

ARTICULO 3': Comuníquese a: IEM-Salta, Dirección de Patrimo

Cumplido, siga a la Direcc¡ón de Patrimonio a sus efectos. Asimis
nio y Secretaria Admlnistrativa

,pu blicar el boletín of¡cial

de esta Universidad
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